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	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
PROCESO GESTION DE INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN
ACUERDO DE VOLUNTADES

	
	



Los suscritos representantes de Gremios, de Empresas, de Organizaciones de Trabajadores, de Organizaciones de pensionados del SENA,  de Entidades de Formación y Capacitación, de Centros de Investigación y Desarrollo Tecnológico y de Entidades Públicas,  considerando que:


· Que el Decreto 249 de 2004 “Por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA” establece que las Mesas Sectoriales son instancias de concertación donde se proponen políticas para la formación, mediante la normalización y certificación de competencia laborales.

· Que para éste propósito el Sena ha establecido como estrategia para facilitar el relacionamiento con el sector productivo la conformación de Mesas Sectoriales.

· Que desde estas instancias se promueven proyectos relacionados con el fortalecimiento del talento humano del país.


DECIDIMOS SUSCRIBIR EL SIGUIENTE ACUERDO DE VOLUNTADES Y NOS COMPROMETEMOS A:


· Conformar e integrar la Mesa Sectorial de ____La Agoindustia de la Panela_____

· [bookmark: _GoBack]Participar en la planificación y desarrollo de las actividades que la Mesa Sectorial establezca para el logro de sus propósitos.

· Coordinar, participar y/o aportar expertos para el desarrollo de los proyectos que la Mesa Sectorial promueva.

· Brindar información relacionada con requerimientos de formación, nuevas tecnologías, comportamiento y características de las ocupaciones como aporte al aseguramiento de la pertinencia de la formación en el país.

· Promover el fortalecimiento, representatividad y cobertura nacional de las Mesas Sectoriales.

· Participar y promover la divulgación de los resultados de la Mesa Sectorial.


 
	Seleccionar una de las siguientes opciones:
	Firmo acuerdo por primera vez 

	

	
	Renuevo acuerdo

	

	Nombre de la Organización:     
	

	Actividad Económica 
(Código Cámara de Comercio)     
	 

	
Tamaño Empresa 
	Micro  1–10  Empleados   
	
	Pequeña 11–50  Empleados
	

	
	Mediana 51–200 Empleados
	
	Grande +200

	

	Sigla:
	

	NIT
	


	Nombre y apellidos Representante legal 
	

	Correo electrónico de la organización
	

	Dirección de correspondencia
	 

	Ciudad Organización
	


	Teléfonos
	


	Página Web
	


	Nombre del delegado por la Organización
	 


	Ciudad de residencia del delegado
	

	Cargo en la Organización
	

	Número de identificación delegado
	 

	Teléfonos de contacto delegado fijo y/o celular
	Fijo                                         Celular 

	Correo electrónico delegado
	

	
Firma:
	

	
Fecha de firma del Acuerdo:
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